
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

C,ERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
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SECRETARIA DE MEDIO. AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 1 S DE ENERO DE 2016 

"201_51 Año del Generalísimo José María More los y_ Pavón" 

Con fundamento en lo d_isp'uesto en los Artículos 1 º, 2º, 7º; 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º 

y 2º eje la Ley General de -Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarroilo' Forestar Sustentable, 3 

fracciones r. XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría cte1 Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manua: de procedimi~ntos para l 

Expedición del Certificaao Fitosanita(io de Importación; se expide el presente Certificado para Jos productos forestares descritús a CDntinuiación. 

x Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales 11'.J Maderables LJ No M~derables 

,gcripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE 

!VIADERA NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO CON ESPESOR 

~UPERIOR A 6 MM Encino, Quercus rubra; Abedul, Betu/a sp.; Unidad de medida: Piezas 

Pino, Pinus ponderosa; Abeto,.Pseudotsuga if?enziesii 

Fracción arancelaria: 4421.90.99 

, __ _ 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC.', TECA TE, BC. Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

i'. ---.. ~ ·---

Pais de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE). 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA (REPÚBLICÁ 

.Pe'' de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

DE). MALASIA (FEDERACION DE), MÉ_x_1c_o _______ ...,_ ________ ~--------~----1 
Aduana de salida (soio para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
l'RATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR OOCUMENTAC!Ói"1 QUE -9ERTIFJQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SAUR DE LA REGIÓN Y FRANJA 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETECT_AR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MU:.::STRA,Y ENVIARSE AL L.P.BORATOR;O DE ANÁLISIS Y 

,--REFERENCIA EN SANID~D FORESTAL.DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓ::¡TIGO Y DICTAMEN TECNICO f 
)RRESPONDlENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO N9 MAYOR DE 24 HORAS DESPUES CJ:E SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 
f---------,,,.-,.._-c-,---~--~--'----~A7U~T~O~R~IZA:-:-:C~I07.~N~--~--~----,-~-,---~-----1 

F1!$MA: 

. ~OMBRE: LIC. GUÁDA~ E RIVERA RUÍZ . o , , 
i' PUESTO: LA DIRECTORA PE CONSERVACIÓN DE SUELOS , . 

CON FUNDAMENTO EN LQ DISPUESTO EN EL ARficULO 8.11 O:EL REGui.MENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y. RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN É 
D.O.F. EL 26 DE NOV1EMB~E DE 2012; EN SUPLENCIA ~.OR AUSENCIA OEL OIREC'.TOR GENERAL ~E GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS, PREVIA DESIGNACIÓN MEDIANTE OFICIO NO. 

SGPA/OGGFS/71211985115, D~ FECHA 17 DE JULIO DE 2015, FIRMA LA DIRECTORA DE CONSERVACION OE SUELOS. • 

En !a jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en _y teniendo ~ la v:is_ta Jos prod_uct~s arrib? desc~itos. 
constata que se encue;;t;an libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitanos aqu1 descritos. 
supervisó la adecµada .aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. . · 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

Se 
Se 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

20 DE JULIO DE 2015 

EL INTERESADO 
PIA No. 1 DGGFS 

A'No. 2 PROFEPA 




